
DE LA

eletatu!o Las leyes cbligarin en la Penlnsu-
ie mas Pale.ases y Canarias, 4 los velaste dias de
a4 pum; uigeción si en ellas no re dispusiera otra
coa, se eatier.de hecha la promulgación al die que
tetaba la itscición de la ley . ela - la Gaceta Giidai.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ez.cusa
da su cumplimiento.

Aet. B. Las leyes no teedran efecto yetaactivo,
ao dispusieren lo contaaTiO. --(Código civil vi-

gente.
R e al Decrato 6 bultretc/652 d s4 de Hulero de 39,33

MI:inflo 23, Las corporaciones psooinealalea y
aninicipales abonara-in, en peitaer Kemino. al No-
tajo Li Notaeioa que autoricen :las aubastas, los de-
soles por ellos devengados y los suplementos ade-
Wados por los mismos, así como los derechos de,
!metejón de los arItte.CiOS en 1115 periódicos <Ada-
ta; cuidando de reintegrarse del remaiante, si lo
labia-ni, del importe total de los referido% gastos,
lit cayo cargo aon, con arreglo a lo dispuesto en la
e gib 8.« del su a. 8."

8USCRIi)C4ONTART1CULAE:

-r..2.e 00)1D013,A, Peee' lEIS PUEL§. DB CORDOBA. Pesetas
Un mes. . 	 . 5 	 i Un tres. . . .. 6

!Trimestre .. . . 12 50 1 Trimeste . , ., 15
Seia meeate . . .21. ! Seis meses . ' . . 8
Un año. . . . 40 .. .; Un afto. , . . 50

Número suelto, 40 cdntimos de pese
Se publica todos los rifas, excepto los domingos
ro se insertarti edicto 6 anuncio alguno ä ins-tar, eii de parle sin que antes sus interesados sitio-

ateo 6 garanticen su ilISC/Ción ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IrriPOPTANTE.—Inmedlatamente que
les seeores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bor.zono/ dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boktines oficiales se hals de renii-tir al Jefe político respectivo, por cuyo conduce.°
az pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos,

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seflores Pecretarios cuidarán, bajo su res

estrecha responsabilidad, de conservar los 'n'Imanas
de este Boaerna, coleccionados para su encuador-
nación, que deberá verificarse al final de cada pdo.

ADVEILTENCIA.—Conforme con la condicide
4„« del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen al
pego, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á e
valíamos de-peseta-a--
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Núm. 2 722
SECCIÓN DE CERAS PÚBLICAS

ELECTRICIDAD

Don Manuel Suca Escalona, Goberna-
dor civil de esta provincia.
Hrgo saber: Que don Joaquín Car-

bol:eh y Trillo Figueroa, Ingeniero de
imas, CODO Director erente de la So-

ciedad de Gas y Electricidad de C6r-
deba, ha aoiicitado de este Gobierno
autorizeeión para establecer una línea
subterránea de ccnducción de ener-
gía eléctrica a cinco mil voltios en-

construirá. en a Plaza de Colón, de esta
! capital, con el fin de atender a las ere-

Mentes necesidades del servicio.
Ei expresado cable, que tendrá una

sección de 3 X 100 in/in descansaa ä a
la profundidad de O0 metros como
mínimo sobre un lecho de arena y se
cubrirá con una capa de la misma subs-
tancia así como también con otra de la-

Se sdicita imposición de servidum-
bre for zosa de paso de corriente eléc-
trica sobre los tenerl e s de dominio pti

blíco que la expresada instalación ha
d e atravesar y sobre el ferrocarril de
Manzanares a Córdoba que se cruzará
por su punto kilcraetrico 440'918, a
un metro de profundidad ineaio des-
de el firme de la explanación de la
via, mediante una tubería de acero de
100 mina de diámetro y 94 mim de
diámetro interior en una longitud de
2t ! metros y por cuyo interior pasará
el cable citaeo, que tiene un diámetro
exterirr de 54 mim yendo por último
cubierta la tubería de hormigón, gua-
va y cemento en un espesor de 50 cen-
tímentros.

Lo que se hace púb l ico en virtud
del artículo trece del Reglamento de
veinte y siete de Mazo de mil nove-
cieetoa diez y nueve para la aplicación
de la Ley de veinte y tros de Marzo
de mil novecientos, a fin de que las en-
tidades o particulares interesados pite-
dan hacer las reclamaciones a que ten-
gan derecho durante el plazo ¿te trein-
ta días a partir de la fecha de publica-
ción del presente anuncio.

Córdoba veinte y uno de Julio de
mil novecieetes veinte y uno.—Manuel
Suca.

44 44 444444 44 «fe. 11.44n44**44 .1>

PRES111ENCIA DEL CORNO VE MINISTROS

1
LEY

(conclusión)

Ariiculo 63. Conmoción vicerg acom-

fiacla de fenómenos de shock.

Migutg 	 [mil@ Ealstic
L e?, Rey Don i:ifonso XIII (que

Ira guarde), S. hl.. la Reina Done Vic-
tasa Eugenia y SS.. AA. .P..P . c reloj-
A de Arrturies e infantes, cootingen
eiprekd en su importante ,aÑtd.

De igual tercer:tic; di: frutan Iza densas
MAS de la Augusta Real familia.

((Gaceta» 19 Junio 11)
*bebe .4 44.8 4844405:n 414-eit 	 $4
D.PUTACIÓ PROVINCIAL

DE

CORDOBA

Núm. 2.718
Convocaltorf.a.

Córdoba 20 de Julio de 1911.—Mae
tki suca.

eeredado convocar a la Excma. Di-
leida para el día primero de Agos-
Próximo, a las diez hcras y treinta
ateos, en en Casa Palacio, con objee
1) inaugurar las sesiones del primer
nodo semestral de ese afio y dar pea !
ión a los seüorea Diputados °lec- I

GOBIERNO CIVIL
DE Le,

PROVINCIA DE CORDOBA

tac la Central s Transformación que i
la C ora. paila Anónima c.lengmor,
cor atino en Córdoba, en el camino de
Santo Domingo y la Central de Trena-
fernaación que ;ft tgociedad peticiona, ja

Articulo 64. Contus'ones abdomj-
jÇ

	 acampanarías de lesión de las vis-
! ceras digestivas.

Artículo 65. Contusiones abdomina-
les o lumbares acompafladas de lesión
Renal.

Articulo 66. Heridas por Arma blau-
ca o de fuego penetrantes en cavidad
abdorniaal, aun cuando no pueda de-

' mostrarse lesión viceral.
Ariiculo 67. Heridas por arma blau-

ca o de fuego del riñón, siré!er, vejiga,
postata, y porción fija de la uretra.

Maicillo 68. Empalamientos abdo-
minales y perinaales.

Articulo 69. Secciones completas de
poso o lesiones que exigan su extirpa-
ción.

Artículo 70. Heridas de arma blan-
ca y de fuego en periné, comunicantes
con recto o uretra,.O que interesen el
peritoneo pelviano.

Articulo 71. Heridas del testiculo y
conducto deferente, así como de ambos
cuerpos cabernosos en su porción peri-
neal.

Articulo 72, Contusiones de la co-
lumna vertebral con distensión de los
ligamentos comures o arrancamientos
de apoteosis.

Artículo 73. Luxaciones y fracturas
vertebrales.

Articulo 74. Heridas de mienbros
acomporiadas de fracturas óseas o de
lesiones abiertas.

Artículo 75. Fracturas completas del
cinturón pelviano del fémur de la r6-

Ministerio de Cultura 2024



nelestin Anea' de3 I erevtuele, 	 Cerdelem

.ff.•n••••••11MCV1........1.n11•1

Núm. 172 20 de Julio de 19'21 2

e sentación estarán de manifiesto en el
esY Ministerio de Fomento y en el Gobier-

no civil de Córdoba, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Yadrid doce de Jan° de 1921.-El
Director general.
aseeeterets.....~e~oesee.eases,

Tesorería de Hacienda
A& LAe

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.709Edictoso

Id. de Rute; id; id 4; 125.
Id. de San Sebastián de los Bat

teros; id. id 4; 37'50-
Id. de Fernán-Núñez; id. id. 37.
Id. de La Rambla; id. id. 37‘
Id. de Priego; id. id. 1 2 5 .
Id. de Conquista: id. id. 4; r 7'
Id. de Fuente Palmera; id. id. 3'
Id. de Almodóvar del Rio; id.

4; 37'50.
Id. de Posadas; id. id. 37450.
Id. de Villafranca; id. id. 37'50
Id. de Adarnuz; id. id. 4; 37'5o
Id. de Encinas Reales; id, id. 374
Id. de El Viso; id. id. 4; 375o
Id. de Villaralto; id. id. 4; 37'
Id de Hinojosa del Duque;id. id

125.
Id. de Villaharta; id. id. 4; 37'
Id. de Valsequillo; id. id. 4; 17'
Id. de Aguilar; id. id. 4; 125.
Id. de Luque; id. id. 4; 3 7'5 ()-
Id. de Valenzuela; id. id. 4; 37'
Id. de Bujalance. id . id. 4; 125

37`50
Id. de

37'5 0 -
ld. de

25.
Id. de Bélmez; id. id. 4; 37'5o
Id. de Blázquez; id. id. 4; 17
Id, de Granjuela; id. id. 4.; 37
Córdoba 8 de julio de 192 i.

Tesorero de Hacienda, Miguel M
les.
42,00444 13-the. 014..6,4411,-(4 041441

W313TERIO DE INSTRIICCIIN PUBLEC

Y BELLAS ARTIES

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad ci
dispuesto en el articulo 2 ° del
decreto de 27 de Mayo último, el
pector de Primera Enseñanza de k
vincia de Córdoba participa a est
nisterio que laS Escuelas ciausui
por falta absoluta de local son la
guientes: En el Cerrillo, El Nacis
to, Bujalance, Santaella y Barriad
la Estación, las de niños; Casti
Campos, Navalcuervo, Coronada,
criada Estación y Cuenca, las de
ñas. Y correspondiendo a las Ji
locales de Primera Enseñanza pi
car las gestiones necesarias para
quirir en propiedad o arrendam
los locales que han de ocupar las
cuelas, irregando la falta de ca
miento graves perjuicios a la ensi
za,

S. M. el Rey, (q. D. g.) ha res
que se ponga esre hecho en co
miento de V. E., eecareciçndo
necesidad de que comunique al
bernador civil de Córdoba que
todos los medios que la ley le cc
de obligue a los Ayuntamientos
pectivos a proporcionar locale
donde instalar decorosamente las
feridas Escuelas, concediéndole el
zo de tres meses para el cumplan
de dicho servicio, y advirtiér

Id. de Doña 	 id. id,Menda;
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Fuente Ovejuna; id, id
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7u1a; de la &le, con excepción de las del
meneolo interno o simultáneas de los
Cos huesos del autebroze.

Artículo 76. Fracturas arlinulares,
a excepción de la los huesos de la mano

y del pié cuando no son multiples.
Artículo 78. Lesiones complejas de

uno o vasios hnesos que acarreen tras-
ero fancional de importancia.

Articulo 79. Luxaciones con lesio-
nes periarticulares que dificulten la re-
ducción o exijan el empleo de métodos
cruentos.

Artículo e. Anerismas articulares O

arterio venosos consecutivos a trannta-
sismo.

Artículo. 81. Lesiones trauenätices o
post- traumáticas que exijan mutilación
sie importancia.

Artículo adicional. Si la conplejidad
,.j.e una herida o las excepcionales cir-
constancias que concurren en la misma
suscitasen dudas sobre su inclusión en
os números de este cuadro, los médi-

eua encargados de dictaminar sobre el
particular podrán conprenderla en el
eirmere que juzguen más similar razo-
nata tIo su resolución.

Madrid, siete de Julo de mil nove-
cientos veintiuno.-Aproba tio por 8. M.

- -El P r esidente del Consejo de Minis-
tros Manuel Allenclesalazar.

(aGace.ta, 5 Julio 1.921
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Núm. 2.78)

CONSERVPICIÓN Y REPFIRFIC/611

• DE CTIRRETERM5
Hasta las trece horas de día ocho do

Agosto próximo, se admitirán en el
Negociado de Coneervacian y Repara-
ción de carreteras dal Ministerio de
Fomento y en todos los registros de la
Sección da Fomenb de todos 1(,9 Go-

bierno' civiles de /a Península, a horas
hábiles de oficina, prop-sioiones para
4.iptar a la segunda subasta de la obras
de reparación de explanación y firma
de los k . 16matros veinte y tres al CUP:

renta y ocho y g e so nta y dos al sesenta
Y seis de la carretea de Córdoba a Al-
madón y kilómetros uno al cinco de la
natación de Eepiel a /a apterior, cuyo
presupuesto asciende a doscientas un
mil ochocientas treinta y cinco pesetas
siete cóntimoa, siendo el Ose de eje-

cr.ción hasta el tr,,iata y uno de Marzo
de mil nevecientos veinte y cuatro y
L. fianza proarisioeal de dos mil diez
pesetas

La subaste se verificará en la Direc-
ción general de Obras públicas, sitea-
da en el Ministerio de Fomento, el dia
trece de Agoste, a las diez y seis . ho-
ras.

Resultando en descubierto con la H :-
ciencia pública, los individuos que a
continuación se rela.cionan, en provi-
dencia fechs de hoy. y usando de. las
facultades que me confiere el articulo
5)de la instrucción de 26 de Abril de
190r), he acordado declararlos incureos
en el apre.mi ) de primer grado, que con-
sise en el recargo del cines) por ciento
sobre el importe total del débito.
Numbres de los deudores.-----Vecindad.

-Presu puestos. --Conceptos. --Im-
porte total.
Manuel Fernandez Iturriaga, Pedrea.

Abad, 192.0-21, Iniusalal, 51'43 pese-
tas.

Antonio Casado Lípez, Vil!afrinca,
id., id., 51 95.

Pedro Ceadrado y Cuadrado, Ada-
muz, 	 id., 52'.K

Luis Zafra Peralta Bajalance, 192 1 22
d., 238'77.

Maria Vallejo Cantarero id., id., idem
218 94.

Frandisco V,Ea franca Morales, idem,
id., id., 279'04.

Autenio 'aluñoz Muñoz, id., idem,
id., 153'37.

Francisca. Salvedor Ganan Vallejo,
id., ie., íd., 91'83.

José Salinera' Velera, id., id., idem,

Sdriedad Zlfra y Compallis, idear,
id.. LI., 1.333'33.

lasfael Jiménez Albandrea, Castro del
Rio, id , Id., '204'97.

Francisco Lorca Llorens,
i. 2l6'46.

Aatenio Cazorla Pelaez, id., idern,
id:, 195.

Domine Marmol Iñiguez, id., ideen,
id., 1C4 95.

A r!tetio C !macho Urbano, id., idear,
id., le

Francisco ~loa Agudo, Villa del
Rio, 1920•21, id., 5116.

Francisco Casero Agudo, id, id., idem
62.46

Manuel Glaicia Criado, id., idem,
id., ra`16.

S s,ciedad transportes La Montillana,
Montilla, 1921-22 id., id.. 174.93.

Jean 8 -anteigo eg udérrez, Cañete de
las Torres. id., id., 13676.

Sabedor Frias . Serrano, Fernán-Nú-
iiez, id., id., 62'97.

Celedonio Murillo Dios
• id., id., 6,1‘12.

Rafael Varona Luque.

Alfonso Ramírez Puros. Villafranca,
id , id , 5024.

Andrs% López Jeng rece Adarnue,
id, id., 149'55.

Antonio Peerto Padillo, Córdoba,
id , id., 143'16.

Conznelo Carrasco L- zano, Espiel,
id., id., 52'48.

Dionisio Peso Godoy, Córdoba, idern
id., 11666.

El mismo, iclem, ídem, idena, 14
pesetas.

Antons Alegrarlo Salamanca, idem,
id., id., 142 11.

Juan Diez Moreno, id., idern, idem.
426'32.

Francisco c'arrián Martinez, id idena
id., 1 657'80.

Juan Luque Rey, id, idetn, idem,
691'74.

Francisco Gómez Poblete, Montoro,
id.. id., 273'04.

Moisés Casado y Casado, id., idern,
id., 70 84.

Joequin Jiménez del Rosal, Rambla,
id., ir) , a38,30.

Luis RoldArt Rodríguez, Córdoba,
id. id, 230'84.

Hundido Torralbr, Villa del Rio,
id , id., 652'34.

Juan Bautista Torneo, Córdoba, id.,
id., 65294 .

Sdad.1 Fuerza y Riegos del Genil,

Puente Genil, id , id., 184'57.
Y en cumplimiento de lo dispuesto su

el articulo 42 de la instrucción mencio-
nada, lo hago público por medio del
presente edicto , para conocimiento de
los interesados a los que advierto e/
derecho que tienen de solventar sus dé-
bitos dentro del plazo de cinco dias los
de la capital y de tres los de /os pueblos
con el recargo del cinco por ciento„
la inteligencia que de no electuario así
se decretará el apremie de segunio
grsde

Córdoba a II de Jallo de 19L-
El Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.

Núm. 2.597

Resultando en descubierto con la
Hacienda pública los Ayuntamientos
que a continuación se relacionan, he
acordado, en providencia fecha de hoy
y usando de las facultades que me
-rne confiere el articulo 108 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, de-
clararlos incursos en el apremio de
único grado y disponer la incoación
del procedimiento ejecutivo contra los
responsables en la forma determinada
en el capitulo 7.' de dicho Cuerpo le-
gal, señalándose también las dietas que
corresponden al ejecutar por cada uno
de los días que invierta en la tramita-
ción de los expedientes, según la es- -
cala establecida en el articulo o7 de
la Instrucción mencionada.
Nombres de los deudores.-Concep-

tos.-Presupuestos.-Dietas; pese-
tas.-Débitos; pesetas, céntimos.
Alcalde de Cañete de las Torres;

pagos; 1 2 0-2 1; 4; 37'50._
Id. de Beriamejf: id, id. 4; 37'50.

id , idem,

El proyecto, pliegos de condiciones, id., id., 51'13.
modelo de proposición y disposiciones 	 Alfonso Hidalgo Trecoli,

sobre forma y condiciones de su pre- id., id., 320'68..

Villo, idem,

Montemayor, 2,

Rambla,

-.001
Ministerio de Cultura 2024



be si dichas Corporaciones no cum-
len sus deberes en el particular, se
focederá a formalizar el expediente
e suspens i ón de Escuelas, ya que
ande no existen locales para dar la
aseanza es indudable que no puede

De Real orden lo digo a V. E. para
conocimiento y demäs efectos. Dios

:arde a V. E. muchos años. Madrid
de Julio de 1921.

APARICIO

or Ministro de la Gonbernación.

(«Gaceta» 2 O Julio 1622
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han variado notab12rnente las circuns-
tancias que las dieron origen, mejoran-
do la situación económico, regalar/erizán-
dose el trägco y la provosión de prim é-
sas materias y desapareciéndo /os nao ti-
vos de alarme que las pedían justificar,
y por ello, por disposiciones sucesivas,
se han ido derogando multitud de pro-
hiviciones a las que servian de sanción
los preceptos penales contenidos en
aquellas. Y sinaido esto así, pugna con
toda idea de justicia que se es en pe-
nando actos que, si bien cuando se real-
zaron tenían cierto aspecto de delictuo-
sos, al presen te son cotral,/ lamente lid-
tos, puestopuesto que han desaparecido las
trabas a la circulación de mercancias,
las tasas etc., etc. Si a ella se anide la
falla de ejemplaridad de que tale san-
ciones adolecen, actualmente aconseja
se dicte uns medida de carecer general
que ponga termino a los aludidas expe-
pientes, aun no resueltos desde hace
varios anos, con los consiguientes daos
a los interesados.

(Conclatrd)

44.0004o3+4,4»..... ~Pe 414441411.
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dna. Se acuerda ciar /as gracias y la 3.1-
Córdoba veinte de Julio de mil no- 4 quisición de los muebles, ocmo así mis4-

vecientos veinte Y una.=-----E1 ingenies° nao dar las grae as al senos Ruiz Cae-
jefe, Julio Alcalá Z ¡mara. 	 rrión -y don Vicente Molina Dieuez,,

pur sus gestiones en pro de este asunte.:
(Continnarájr.1

S
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Nt:nn. 172 te de julio de 1921

REALE~ ORDENS

esn„ Sr.: S Ni el REY (g. D. g
le servido dispener se publique e
Ulceta de Madrid la relación de la
vicies prestados par ia Guardia civi
la custodia de la riqueza forestal, du
de el raes de Mayo últirn). «Véase
xo número 2.
'o que de Real orden comunico a
1 para su conocimi -nto y demás

das. 1Dios guarde a V. I. muchos
a. Midrici, 23 de Junio de 192

jEti.VA
lar Director general de Agricultura,
dinas y Montes.

n
s

leo. Sr.: Le necesidad de procu-
el posibi e. equilibro entre ta pro chac-

a y el censal no y de abaratar os su s-

CiaS de primera necesidad o prirue7as
enes encarecidas con metiyo de la
al y sus con :ecnencias han obl
a dictar una serie de disposic'ones
ladas en la ley de Subsistencias de
le Noviembre de 1916, entre las que

faratimentales, se halan el Ral
crelo de 21 de Diciembre de 1917 y
de Marzo de I)19, nue esteblecesren
conepto dc cledestinidad por la te-
ecia de a:lueilas materias y lo cas ti-
ron csn eritero progrenverne ate res -
cho. 	 •
.; consecueni de estas disoosicianftS
.de lo prevenido en el articulo adicio-
al de lale.y de 11 de Nevienabre

se sigajerert multitud de procedi-
mos y se irnpus i.eron las sanciones
esPoteiientes, que originaron a su
.recurios de alzsds, bien contra las
las gubeinstivas decretadas por los

theraadore.s bien contra los fallos de
Jeans administrativas contituidas en
Delegaciones de Hacienda.
i!c:o de su gran número y-de la ara-
.2c,Sri, no se lisilaban aún resueltos

Ilinens:t mayoría tales recursos al
;uprirtiido el Ministerio de Abaste-
[Enes y crearse la Comisaria, ni al
unjcsc esta última, por lo que por
decano de 11. de Septiembre ülti-

hubo de encomendarse el despacho
saexp dientes a ia Aesoria jurldie

cid M inisterio de Foment 	 •
•13indadable que desde que se 'pu-
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CORDOBA

Ì:c ú :n. 2.723
CO-Nsallzv A.cióN DE

CA tZKETEieA'S
Hasta las trsce horas de.1 cl a onc 3 de

Agosto próximo se admitirlo en es -4
Jefiturn y en los .Registros de las Jefa-
tusa, de Obras Piltblicas de Sevilla Málaga
saeanado, Jaen, Ciudad Real y Bada-
joz, a horas häbile de Acá», proposi-
ciones para optar a la primera ' subasa
de las obras de ecepio pare conserva-
ción y su emplee en os kilómetros cua-
renta y ocho al ciento once qu talentos
metros de La carretees de Montoro a
Rete, kilómetros uno al diez y siete
y treinta y tres al sesenta 'y una de la
de Motnurpre a Alcalá Real y Ramal a
la Estacien de Cabra y kilómetros >
uno al veinte y dos de la de Rute a Lo-
je a Ienajar cuyo presupuestn scien

nosenta y ocho mi/ novecientas aoven -
la y seis pesetas 'con seis ceafitnas. sin-
do el pi .zo de ejecución hasta d treinta
y uno de Marga de mil novecientos
veinte y castre y la fianza provisional

, de novecientas. noventa :pesetas.
La STJ basta se verificará en la Jefatrt..1

. ra de esta provincia, situada en- la ea-
lie Madera Alte, cinco duo/nado, e/ dia
tiiez y .seis de Agto a las diez he- rl
ras.

El proyecto, piiegoa de condiciones, f
; modelos de pr,:tixisicid a y disposiciones

sobre forma y condiciones de su prezen7
ti , c:cin, estarán de manifiesto en eta
Jefatura en los &as y horas hábiles- de
efieina.

Córdoba veinte_ de Julio de mil nove-
cientos .veinte y Ingeniero .Je-
fe, Julio Alcalá Zamora.

Hasta las trece horas del din once de
Agosto próx4no se admitirán en esta Je-
fatura, y en los Registras de las Mata-
tiaras de Obras pancas de Sevilla, 11114-
lega, Granada, Jaen, Ciudad Real y
Badajo; a -horas hábiles de (-Acimut pro-
posiciones para optar a la primera su-
basta de las °bree de acopios para con-

. servación y su emplea en los kilóme-
tros treinta y uno al ochenta y cinc() de

• la carretera deCuests del Espino a Má-
laga y kilómetros : U110 el catorce de la
de Aguilar a la Estación del Horcajo cu-
yo presupuesto asciende a noventa y
ocho mil novecientas ochenta y cuatro
pesetas con treinta y seis céntimos,
siendo el plazo de ejecución hasta el
treinta y uno de Marzo de mil rtovecien-
tos veinte y cuatro y la fianza provi-
sional de n0vec5sea.tas noventa pese-
tas.

'• La subasta se verificará en la jefa-•

tara deesta provincia, situada en la ca-
lle Midera Alta, cinco, duplicado el
dia diez y seis de Agoste a las diez ho-
ras.

EI proyecto, pliegos de condiciarte
modelos de preosición y disposicienta
sobre forma y condiciones de su pre-
seulacián, evarán de manifiesto en esta
Jefatura en loi dies y horas hábiles de

, eficina.
Córdoba veinte de Julio de mil nove

cientos veinte y nrio.—El Ingeniero Je-
fe, Julie Alcalá Zamora.

--
Reste lee trece horas del dia Once de

Ag..)›to próximo se admitirán en esta
Jefatairi, y en los Registros de las Jefa-
turas de Obras M'ices de Sevil e. Má-
laga, tiranada, Jaeto Cinded Real y
BAsjcs, a horas hábiles de eflcina, pro-
poskianes para optar a la primera su•
basta de /as obras de acopios para can-
se-vació- o y su emplea en los kilóme-
tros diez y ocho a/ vsinte y siete de la
carretera de La Rambla a Puente-Genil
kilómetros cuatro al ocho de Puente-Ge-
ni!. a Herrera y kilómetros uno al vein-
te de la de Puente Genil a Jauja cuyo. 9.3,
presupuesta asciende a noventa y nue-
ve mil ochocientos setenta y cinco pese- 1'.

tas setenta y dos céntimos, siendo el
pliizo de ejecución hasta el treinta y uno
de Marzo de mil novecientos veinte y
cuatro y la fianza provisional de mil pe-
setas.

La subasta se verificará en la Jefatn-
ra de esta provincia, situada en la calle
Madera Alta, cinco duplicado, el dia
diez y seis de Agosto a las diez ho-
ras.

El p-oyecto, pliegos de condiciones,
Modelos de proposición ydis?osicìones
sobre ferina y condiciones de su presen-
taciön, estarán iire manifiesto en este Je-
fatura eu los dias ,y horas hábiles . de oR-

Tier.

Pedir un libro para el Jasgacla nate-
nicipat de inslripcióri do defunciones.

Nombrar a Manuel Domínguez y Vi-
cente Sueco, para que reconozcan le'
Casa Panera y formulen e/ presupuee-
to de las obras de reparac.ón de la
misma.

Dada cuenta de una comuniegei6a
del ilustrísimo señor Director de Co-
rreis 	 Tolég .afes, concediendo una.
Estación telegráfica en este puebltby
quo se proporcionen los enseres que re-
laciene.
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VILLA1JEVA DEL REY

Núm. 2 655
Extracto de loe acuerdos adoptados por

e Ayuntamiento en el primer
nuestro de 1921.

Mes de Enero
Sesión del día 3

Presidencia del señor Cano Tarifa.
Aprobar:
El acta de /a sesión anterior.
La distribución de fondos-
L- s pagos de los empleados munid-

palos.
si Diem de/ C :ontingente provincial detl.

trimestre anterior
Ideal la cuenta de jornales y mate-

riel del carpintero José) Morales, por la
reparación del mobi iario de las afici-
!las.

ii
Ideui la lista de electores para r ose-

promisorios y su publicación en el Be-
mgrrn Oinoi&L.

i
Pagar a don Francisco Romero Ta-

rifa 1 :4 pesetas, por la compssición de.
. tusa romana y dos medias arroba.
' Aprobar el pago hecho a don José

Borongene. Redondo, por ei sartainistre
de luz eléctrica.

Se dió cuenta del ingreso do g.251.
pesetas, por el disfrute de hiervas de-
la dehesa.

1 , Aprobar el pago hacho a chau Miguel-
' Cuesta Baena y don 3-096 García hin-
' fioz, a don Juan Obrero del Castillo, a

doña Julia Obrero del Castillo, a don
Antonio López Agudeio y a don Cami-
lo Sánchez (alar, por el arrendarrzieu-
to del Matadero y Casas Escuelita y e--
ano Agentes en Córdoba del Ayunen,-
mienta ha dos primeros.

I 	 Sesión del (lía 10
1 Presidencia señor Cano Tarife.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Noralvar dos peritos para que rece-
. no2can la Gasa Panera.

Socorrer con 5 pesetas al pobre en-
fermo Dionisio To/edaso Pizarra.

. 	 Sesión del día 17
Presidencia del señor Cano Tarifa..
Aprobar el acta de la sesión ante-
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Vocales que con el Ayuntamiento han
de constituir la Junta municipal en el
corriente E fto.

Qae todos los juens se celebre su-
basta para el abas:ecimiznto de carns

de la semana entrante.
Con lo que terminó la sesi in.

Sestean ordinaria del dii 30
Preidenzia del seüor Vil.arreal Si- i

IT3110.
Leda y aprobada el acta de la ante- .

riar, el Ayunt :intento eligió por melló a
de sorteo, los Vocales que en unión del
misas°, han de formar la Junta munici-
pal en el corriente atto ecinoiiniro

Con lo que terminó la sesi5 a. 	 :'4

Lupe 2 de Julio de 19A1,=Pauline i
F Baena.

El extracto que precede, f :é : pr aba d o
por el Ayuntamiento en sesión de siete
del correttte mes

Luque 14 de Julio de 1921.—El Se-
cretario, Paurna F. leres.=Visto bue-
no: El Alcalde, fos le J. de Villaneal.

!.1 	 MONTEMAYOR
Núm. 2.688

. Don Julián Castro Aguilar, Vocal Pre-
sideate de la Junta general del Re-
partimiento de esta Villa.

1	 Hago saber: Que a los efectos del
Real decreto de ti de Septiembre de

t 1 918  se hallan expuestos al público
1.. en el tablón de edictos de estas Casas
, Consistoriales y por término de quin-
: ce días los documentos que componen
; el Repartimiento general de utilidades

para el año 1921-22, con arreglo al
. art. 95 de dicho Real decreto, debien-

do advertir que durante el plazo de
exposición y tres días después se ad-

, mitirán por la Junta las reclamaciones

1 
que se produzcan por las personas o
entidades comprendidas en el expre-
sado Repartimiento.

; 	Montemayor a 16 de Julio de
1 192r. — El Presidente, Julián Castro.

4)**4 ..›.1.-.4.0*** 4›. /4* 410 I+ .941 640 441

MONTORO
Núm. 2.697

Don_Stilvadur Higueras Sabater, ju
d e . instrucción de esta ciudad 3
partido.
Por • el presente ruego y encargo eo,

das las autoridades tanto CiViit8
roo míliearee: y demás indivieu 8 del,

policía Judicial de la Nación proe8d.1
a la busca de la caballería que el
cuatro de Junio últim i le fueS hartoil
al vecino de Villa del Rio

1:018d0 Martínez de la finca nonio,
La Mata» de aquel término, pro

cliervio tamb én a /a busca y capti
del autor o autores del hecho 1,
de ser habidos les pondrán a disp(
ción do este J uzgado en la prieión
este partido pues así lo tongo acordu
en el sumario que p , r tal liJello
trny o.

Dado en Montoro a quince de Jo
do mil novecientos veinte y uno.-3
vador H gaeras.—E1 Secretario, Ju
Fernández.

Seilas de las caballerías
Una mula de cat)roe a diez y

anos da 1'55 de alzada, capa aparl
infalteda de los menudillos de les p
con sellales, con algunos Wancis
costillares y dorso, b )ZO ciare y b;
en negro con la muda de la cennai
en la caderadzquierda letra VI).

FUENTE O BEJUN A
Núm. 1..965

Don Luis González Pérez, Juez do pi •

mera iustaricia accidental da et6
partido.
Hago saber: Qan p dan Anta:*e

Pedrajas de In Fuente, se pcomovitia
este Juzgado expediente para acnu
tat e insiiribir a su nembre an el
gist •O de la pr.)piedad, la fiaca gol
adquirió por couipra a Luis Fruir
Monterroao hace más de cinco ami,
cuya descripción es la siguiente:

Una haza de tierra dedicada a leer
al sitio «Loma de los Mach ,v.», en 02
tóriniao, de cabida usa fanega, eqd;
valente a sesenta y caatra áreas, cu .

renta centiáreas, que liuda al Noite,
tierra de tos heinderoa de don l'os() De!

garlo, hoy Jo , 6 Caballero; al Sur, %mo-

da del Cerro Gordo, en rea:idalie
José Barrens; Saliente, terrenos de
tonio Bioa Pérez, hay Antonio 0111.'
rrez, y Poniente, el de 13Hrnardiao
rez, en la actualidad Francisco Peei,

172 l'O Julio di. l'a2I

enea

LUQUE

Núm. 2.689

;Extracto de los acuerdos adoptados por
ieste Ayuntamiento d urante  los meses
te Abril y Mayo del Iii10 ac ual, que
&arca el Secretario que suscribe en
'cumplimiento a las disposiciones vi-
gentes.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del sellor Alcalde don
- Zose de Villarreal Serrano.

Leida y aprobada el acta de la ante-

,rier, el Ayuntamiento acordó:
Aprobar el enredo de distribución e

inversión de fondos del corriente mes.
¡Aprobar el extracto formado por Secre-
PI/tiiet de las sesiones celebradas por el
¿Ayuntamiento y Junta municipal duran
free pasado mes de Enero y que se re-
mita al Ilmo. Sr. Gobernador civil para
su publición en el BOLETIN OFIC!AL.

Abonar a don Eloy Jiinenez Media-
nilla con cargo al capitulo 9.° aricule
erd del presupuesto 1 0 pesetas para gas-
los de vi ¡e a la crpital, para l'hacer en-
niega en las Oficinas de Estadistica del
tenao de población de esta villa.

ra tener al Recaudador municipal Con

fearge al capitule , 6.° articulo I,' del pie
asuptresto 126 pesetas que facilitara para
11.1Arial de quintas del Reemplazo ac-
tual y revisiones.

Con lo que tenninó la sesión.
- Sesión del día 13, supletoria a la otdina-

da del 11.
Presidendia del &flor Villarreal Se-

rrano.
Leida y aprobada el acta de la ente-

riza, el A3 untamiento acordó:
...Solicitar del sacar Coronel Subispec-

ttor del Tercio de la Guardia civil, el
traslado de dos Guanlias de este Puesto
zior creerlos incompatibles en esta po-
lbiación.

Reintegrar al Recaudador municipal
con cargo al capitulo A.° articulo 3.° del
presupuesto de l90'55 pesetas importe
del refresco del Domingo de Ramos y
Jueves Samtc, ron que el Ayuntamiento
ulssequiö al Clero y demás invitados.

Con lo que terminó la sesión.
esliia ordinaria del día 18

Presidencia del seüor Villarreal Sf3-

T8/10..

Leida y apretara% el acta de la ante-
erior, el Ayuntamiento acordó.

Le sea requerido don Tomás Luna
-Vázquez para que en termino de cinco
alas, repare el daüo causado por el ca-
rie.) de su prepiedad en la calle Alta, la
noche del dia 16, del corriente mes, y
ique de no 'decir:parlo se dispongan las
labras por La Alcaldia a costa de aquel.

Aprobar el preyecto de distribución
atle Sacciones formado per la Comisión
;de Hacienda para el nombramiento de
ala nueva Junta municipal.

Con lo que terminó la sesión.

laSeirón del día 27, supletoria a la ordi-

naria del 25.
Presidencia del settor Villarreal Se-.

t USO .

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:

Aprobar la nueva lista de deudores al
Pósito de esta villa con las creces acu-
muladas hasta 31 de Mareo pasado, y
que los ejemplares de la misma sean
remitidos a la Sección provincial, según
está mandado.

Aprobar la cuenta presentada por el
confitero don Rafael Hidalgo García de
veinte y cuatro libras de dulce que faci-
litara para el refresco del Jueves Santo
y que su importe de 48 pesetas Te sea
abonado con cargo al capitulo 9.° arti-
culo 3.° del presupuesto.

Vota lo que terminó la sesión.
Mes de Mayo

Sesión del día 4, suplAoria a ia ordina-
ria del 2.
Presidencia del seeior Viltarreal Se-

rrano.
Leida y Aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayunt miento acordó:
Aprobar el estado de distribución de

fondos del corriente mes.
Aprobar el extracto formado por Se-

cretario de las sesiones celebrador por el
Ayuntamiento durante el mes de Fi brero
pasado, y que se remita al Ilustrísimo
seflor diabernador civil para su publica-
ción en el BOLIMN OFICIAL.

Que se comunique al seüor Teniente
de la Guardia civil que no es factible a
esta Corporación ofrecer lo que en nom-
bre de sus superiores interesa por no
contar el Ayuntamiento con recuraos pa-
ra la construcción de los pabellones en

la Casa Cuartel ni haber otra capaz don-
de pueda alojarse toda la dotación-1 del
puesto.

Eliminar del padrón de estos vecinos
a Ramón Ortiz Puntea, por haber ad-
quirido vecindad en la ciudad de Niego.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 18, supletoria a la ordi-

naria de/ 16.
Presidencia del seilor Viliarreal Se-

rrano.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento acordó:
Nombrar al Secretario de la Corpora-1 .

: ción, Comisionado para que el día 31
del corriente mes presente ante la exce-

i lentisiraa Comisión Mixta de Recluta-
miento a los mozos que han de revisar

i sus exepciones ante la misma, y que m-

i
ra gastos de viaje se le libren 110 pese-
tas del capitulo 1-° articulo 6.° del pie-
supuesto.

Dar de baja en el padrón de estos ve-
cinos a data Josefa Molina &camilia
por haber adquirido vecindad en Luce-
na según comunicación de aquel Al-
calde.

Con lo que terminó la sesión.
, Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del seüor Villarreal Se-
rrano.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:

Que en la próxima sesión ordinaria
que ha de tener lugar el dia 30 del co-
rriente mes, se pacceda al sorteo de los

j Zg d
mmarffloWarzowtacie

FUENTE OBEJUNA.
Núm. 2.678

Don Saivedor Márquez Vinilo, Juez:
de instrucción de este partirlo.

1 Hago saber: Che en sumario que me
; hallo instruyendo en averigusción de
i la procedencia de cabal'erfas iaterveni-
- clivA rea. la Guardia civil de esta villa a

Juan Guerrera Durán en veinte y dos
, de Noviembre último, he acordada pu-

blicar el presente edicto en el Boreerla
Ortoree de esta provincia, para que los
que se crean con derecho al mute que

e a cantil:elación se resefia, comparezcan

1 
anta esta Juzgado a reclamarlo con jiu-

». tfficeción dentro del termino de quin-

ce 6iastO()a en Fuente Obejuna a eche de
Julio de mil novecientos erWnte y ano.
—Salvador Márquez =E1 Secretario
Manuel Pérez.

. 	Salas de la caballería
Un mulo de aleto afiJ2, alzada 1'39

centímetros, castaüo, raza espaho'a,
hierro S. en la nalge derecha, pelos
blancos y lunares en la cadera derecha,
hierro B. C., en la cadera izquierda.

1
1

lt

aria
nitlo

tabi

:S

torkz
te t

1144

Pl3

González.
1 	 7
4	 1 en cumplimiento de lo que (lis
i . ne el artículo cuatrocientos de :a
. gente ley ilipetecaria, se convoca a
iz. personas ignoradas a quienes pa

perjudicar la inscripción de den
pretendida per medio del pres
edicto que se insertará tres aneo

4 el IbLUTIN OFICIAL de esta previa
1 para que comparezcan en este Jet

1
 do si quisieren alegar su derecho(
tro del término de ciento ochenta
haciendo conetar que esta os la tee
inserción.

Dado en Fuente Obejarta a OnCE

Mayo de mil novecientos veinte y u
—Luis Cionzález.—E1 Secretario,:
ring Pérez.
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